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Se abre la sesión a las 10.20 horas.

Expresiones de agradecimiento al Presidente saliente

El Presidente (habla en inglés): Puesto que esta
es la primera sesión del Consejo de Seguridad durante
el mes de agosto quiero aprovechar la oportunidad para
rendir homenaje, en nombre del Consejo, a la Repre-
sentante Permanente de Jamaica ante las Naciones
Unidas, Sra. M. Patricia Durrant, por los servicios
prestados como Presidenta del Consejo de Seguridad
durante el mes de julio. Estoy seguro de que hablo en
nombre de todos los miembros del Consejo de Seguri-
dad al expresar nuestro profundo aprecio a la Embaja-
dora Durrant por la gran pericia diplomática con que
dirigió los asuntos del Consejo durante el mes pasado.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La situación en Timor Oriental

Informe del Secretario General sobre la
Administración de Transición de las Naciones
Unidas para Timor Oriental (UNTAET)
(S/2000/738)

El Presidente (habla en inglés): El Consejo de
Seguridad comenzará ahora el examen del tema que fi-
gura en el orden del día. El Consejo de Seguridad se
reúne de conformidad con el entendimiento alcanzado
en sus consultas previas.

Los miembros del Consejo tienen ante sí el in-
forme del Secretario General sobre la Administración
de Transición de las Naciones Unidas para Timor
Oriental (UNTAET), documento S/2000/738.

Tras las consultas celebradas por los miembros
del Consejo de Seguridad, se me ha autorizado a for-
mular la siguiente declaración en nombre de los miem-
bros del Consejo:

“El Consejo de Seguridad recuerda sus ante-
riores resoluciones y las declaraciones presiden-
ciales sobre la situación en Timor Oriental. El
Consejo acoge con beneplácito el informe pre-
sentado por el Secretario General el 26 de julio
(S/2000/738) sobre la Administración de Transi-
ción de las Naciones Unidas para Timor Oriental
(UNTAET). El Consejo toma nota con reconoci-
miento y agrado de los progresos hechos por la

UNTAET y rinde homenaje a la dirección que le
ha dado el Representante Especial del Secretario
General. El Consejo acoge además con beneplá-
cito los significativos progresos hechos en la
formación de relaciones sólidas entre Timor
Oriental e Indonesia. El Consejo reconoce a este
respecto la cooperación prestada por el Gobierno
de Indonesia, la UNTAET y el pueblo de Timor
Oriental.

El Consejo de Seguridad apoya decidida-
mente las medidas adoptadas por la UNTAET pa-
ra reforzar la participación directa del pueblo de
Timor Oriental en la administración de su territo-
rio, en particular el establecimiento del Consejo
Nacional el 14 de julio de 2000 y la reorganiza-
ción de la UNTAET con miras a formar la capa-
cidad en el territorio en el período que conduzca a
la independencia. El Consejo invita al Secretario
General a que presente un informe en la fecha
más temprana posible, sobre la base de estrechas
consultas con los habitantes de Timor Oriental,
acerca del proceso de aprobación de una constitu-
ción y de celebración de elecciones democráticas.

El Consejo de Seguridad observa que el
Consejo Nacional de Resistencia de Timor está
propiciando la creación de una fuerza nacional de
seguridad. A este respecto acoge con agrado la
labor que se está  realizando en la defensa futura
de Timor Oriental y sus necesidades de seguridad
así como sus consecuencias prácticas y financie-
ras. El Consejo insta al pueblo de Timor Oriental
a que haga un debate amplio acerca de esos
asuntos. El Consejo acoge el socorro humanitario
prestado por la UNTAET a las tropas acantonadas
de las Fuerzas Armadas de Liberación Nacional
de Timor Oriental y alienta a que se preste mayor
asistencia a ese respecto.

El Consejo de Seguridad condena el asesi-
nato el 24 de julio de 2000 de un soldado de Nue-
va Zelandia que prestaba servicios con la
UNTAET y expresa sus condolencias al Gobierno
y al pueblo de Nueva Zelandia y a la familia del
miembro de la fuerza de mantenimiento de la paz
asesinado. El Consejo está decidido a velar por la
seguridad del personal de las Naciones Unidas en
Timor Oriental. A este respecto, el Consejo pide
al Secretario General que le informe tan pronto
como sea posible sobre los resultados de su in-
vestigación del incidente. El Consejo acoge con
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beneplácito el establecimiento el 31 de julio
de 2000 de una investigación conjunta de la
UNTAET y el Gobierno de Indonesia y acoge con
beneplácito asimismo la cooperación del Gobier-
no de Indonesia para someter a la justicia a los
autores del crimen.

El Consejo de Seguridad expresa su profun-
da preocupación por la presencia continua de gran
número de refugiados de Timor Oriental en cam-
pamentos de Timor Occidental, la presencia con-
tinua de milicias en los campamentos y sus actos
de intimidación del personal de la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados (ACNUR). El Consejo expresa
particular preocupación por cuanto esa intimida-
ción llegó a tal nivel que los funcionarios del
ACNUR se vieron obligados a aplazar indefini-
damente sus importantes actividades encaminadas
a inscribir a los refugiados y a decidir si deseaban
regresar a Timor Oriental o reasentarse, tarea que
debería completarse tan pronto como fuera posi-
ble dada la fecha en que se iniciará la estación de
las lluvias. El Consejo insta al Gobierno de Indo-
nesia a que participe de manera más decidida en
este problema, incluida la aplicación del memo-
rando de entendimiento concertado con el
ACNUR el 14 de octubre de 1999 y de un acuer-
do de seguridad concertado recientemente entre
las autoridades locales y el ACNUR. El Consejo
hace un llamamiento al Gobierno de Indonesia a
que adopte medidas efectivas para restablecer el
orden público, establecer condiciones de seguri-
dad para los refugiados y el personal humanitario
internacional, permitir el libre acceso de ese per-
sonal a los campamentos, separar de los refugia-
dos a los antiguos efectivos militares, funciona-
rios policiales y funcionarios públicos y detener a
los milicianos extremistas que intentan sabotear
el proceso de reasentamiento.

El Consejo de Seguridad reconoce que el
Gobierno de Indonesia ha tratado esos problemas
con una actitud dispuesta a la cooperación, mani-
festada, entre otras cosas, con la firma de acuer-
dos tan importantes con la UNTAET como su
memorando de entendimiento de 6 de abril
de 2000 sobre cuestiones jurídicas, judiciales y de
derechos humanos, su memorando de entendi-
miento de 11 de abril de 2000 sobre coordinación
táctica y el establecimiento el 5 de julio de 2000

de una Comisión Conjunta de Fronteras. El Con-
sejo deplora, sin embargo, que persistan proble-
mas graves y espera que esos acuerdos se traduz-
can en progresos concretos en la práctica. El Con-
sejo hace un llamamiento además al Gobierno de
Indonesia a que coopere más estrechamente con
la UNTAET en el terreno para poner fin a las in-
cursiones transfronterizas lanzadas desde Timor
Occidental, a que desarme y desbande las milicias
y a que someta a la justicia a los miembros de las
milicias que hayan cometido crímenes.

El Consejo de Seguridad toma nota de la
intención del Secretario General de reducir el ta-
maño del componente militar de la UNTAET en
el sector oriental de Timor Oriental a una fuerza
de batallón de 500 efectivos a fines de enero
de 2001 atendida la situación en el terreno.

El Consejo de Seguridad pide al Secretario
General que lo mantenga informado en forma
detallada de la situación en Timor Oriental, inclu-
so mediante una evaluación militar de la situación
de seguridad y de sus consecuencias para la es-
tructura del componente militar de la UNTAET.
El Consejo pide también al Secretario General
que le siga informando en la forma enunciada en
su resolución 1272 (1999), de 25 de octubre
de 1999. El Consejo pide al Secretario General
que le presente, en su próximo informe, planes
detallados de la transición a la independencia de
Timor Oriental, que deben elaborarse en estrecha
consulta con el pueblo de Timor Oriental.

El Consejo de Seguridad seguirá ocupándo-
se activamente del asunto.”

Esta declaración será publicada como documento
del Consejo de Seguridad con la signatura
S/PRST/2000/26.

El Consejo de Seguridad ha concluido la etapa
actual del examen del tema que figura en el orden del
día.

Se levanta la sesión a las 10.30 horas.


